RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0000765, Ent. N° 2791/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y  Obras  Públicas  (MTOP) relacionadas con la Licitación Pública Nº 26/12, cuyo objeto era el “Contrato de Rehabilitación y Mantenimiento Vial Circuito Florida Norte”;

RESULTANDO: 1) que previos los trámites de estilo, la Comisión Asesora aconsejó la adjudicación del llamado a la Firma Workvial S.A. por un monto total de $ 103.393.605,41;

 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 24/10/12, cometió la intervención del gasto previo cumplimiento de la vista del Artículo 58 del TOCAF (anterior redacción) y dictado de la Resolución por el Ordenador competente;

 3) que en esta oportunidad consta Informe de la Auditoría destacada del Tribunal ante el MTOP, de fecha 17 de mayo de 2013, donde expresa que se devuelve sin intervenir el procedimiento por los siguientes motivos: 

3.1 no se puede dar cumplimiento a lo cometido por el Tribunal de Cuentas al haberse presentado petitorio de uno de los oferentes luego de otorgar vista al expediente según el Artículo 67 del TOCAF; 

3.2 en la Resolución de fecha 25 de abril de 2013 dictada por el Ordenador competente adjudicando el llamado se autoriza la inversión de un 10% de imprevistos así como los mayores costos, los cuales no fueron cometidos por el Tribunal de Cuentas;

 4) que habiéndose dado vista a los oferentes de acuerdo con el actual Artículo 67 del TOCAF, se presentó la Firma Conval S.R.L. expresando que en la recomendación de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, no se toma en cuenta otros parámetros establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares que inciden sustancialmente en el precio final;

 5) que entiende la peticionante que la Comisión debe rever la oferta realizada por Conval S.R.L. tomando en cuenta el Certificado DINAPYME y el Certificado de Participación amparados en el Decreto 371/2010 y actualmente en el TOCAF, Artículos 59, 60 y 61;

 6) que vueltas las actuaciones a la esfera de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por informe de fecha 3 de diciembre de 2012 se expresa que la preferencia a las MIPYMES no se encuentra vigente y está regulada por el Artículo 46 de la Ley 18.362 de 6 de octubre de 2008 y reglamentado por el Decreto 800/08. El Artículo 44 de la Ley citada parte final dispone su derogación a partir de la implementación del Subprograma de Contratación Pública para el Desarrollo de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas previsto en el Literal A) del Artículo 60 del TOCAF;

 7) que también indica la Comisión que el Subprograma de Contratación Pública para el Desarrollo de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas no ha sido reglamentado y por ello no es posible aplicarlo en los procedimientos licitatorios con el TOCAF vigente, sin crear situaciones de desigualdad de los oferentes;  

 8) que por la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 25 de abril de 2013 se resolvió desestimar la petición efectuada por Conval S.R.L. y adjudicar  el  procedimiento  a  la Firma Workvial S.A. por un monto total de $103.393.605,41 donde se incluyen $9.399.418,67 por concepto de Imprevistos;

CONSIDERANDO: 1) que no merece objeciones legales la posición adoptada por el Poder Ejecutivo para desestimar la petición formulada por la Firma Conval S.R.L.;

 2) que efectivamente la partida de imprevistos así como los mayores costos no fueron cometidos por el Tribunal de Cuentas en su Resolución de Sesión de fecha 24/10/12;
ATENTO: a lo expresado;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA                                       
1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el MTOP la intervención del gasto de $ 9.399.418,67 por concepto de imprevistos a favor de Workvial S.A., previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad;

2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Devolver las actuaciones.
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